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ix. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el fiscal general del estado de michoacán, remite 
a esta soberanía, el sexto informe semestral de 
avances del plan de persecución de delitos de la 
fiscalía general del estado de michoacán. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la contralora de la fiscalía general del estado, 
remite a esta soberanía, el tercer informe anual 
de resultados de gestión de la contraloría 2021-
2022. 

xi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el titular del órgano interno de control del 
tribunal de justicia administrativa del estado de 
michoacán de ocampo, remite a esta soberanía, el 
informe anual de resultados de gestión 2021-2022. 

xii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno del estado, pone a 
consideración de esta honorable representación, 
para que el ejecutivo del estado haga entrega de 
forma escrita y presencial del primer informe 
del estado que guarda la administración pública 
estatal. 

xiii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la presidencia de la mesa directiva, hace del 
conocimiento del pleno de la reestructuración 
de la junta de coordinación política, con efectos 
hasta el día 14 de septiembre de 2022. 

xiv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la presidencia de la mesa directiva, hace del 
conocimiento del pleno de la reestructuración 
de la junta de coordinación política, con efectos 
a partir del día 15 de septiembre de 2022. 

xv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene convocatoria para 
la designación de recipiendario de la presea 
“constitución de 1814”, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xvi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo de integración de la mesa directiva, 
para el segundo año legislativo de ejercicio 
legal de la lxxv septuagésima quinta legislatura, 
presentada por la junta de coordinación política. 

xvii. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
de juicio político presentada por la c. maría 
verónica figueroa ríos, en contra de la juez 
segundo menor mixto del distrito judicial de la 
ciudad de zamora, michoacán. 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 14 catorce de 
septiembre de 2022 dos mil veintidós, Presidencia 
de la Diputada Adriana Hernández Íñiguez. La 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar 
lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, siendo 
las 21:28 veintiún horas, con veintiocho minutos, 
la Presidenta declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
46, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 12 de julio del año 2022. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
47, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 14 de julio del año 2022. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 48, correspondiente a la segunda sesión 
extraordinaria, celebrada el día 14 de julio del 
año 2022. 

iv. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 49, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 29 de julio del 
año 2022. 

v. lectura y aprobación en su caso, del acta, 
correspondiente a la sesión solemne, celebrada 
el día 19 de agosto del año 2022. 

vi. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente a los meses de julio 
y agosto de 2022. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario de gobierno del estado, por 
instrucciones del gobernador del estado remite 
a esta soberanía, el informe correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio fiscal del año 
2022. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario de gobierno del estado, por 
instrucciones del titular del poder ejecutivo 
del estado, remite a esta soberanía, el plan de 
desarrollo integral del estado de michoacán 
2021-2027. 
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las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de que 
el Acta Número 48, correspondiente a la Segunda 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 14 de Julio 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Número 49, correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 29 de Julio 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta correspondiente a la Sesión Solemne 
celebrada el día 19 de agosto de 2022, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 35 
treinta y cinco votos a favor; posteriormente solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, mismo que fue aprobado y así declarado. 

xviii. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
de juicio político presentada por el c. miguel 
martínez martínez, en contra de la juez segundo 
menor mixto del distrito judicial de la ciudad de 
zamora, michoacán. 

xix. lectura del informe de actividades del 
primer año legislativo de ejercicio legal de 
la lxxv septuagésima quinta legislatura e 
intervención de la diputada adriana hernández 
íñiguez, presidenta de la mesa directiva del h. 
congreso del estado. 

xx. declaratoria de clausura del primer 
año legislativo de ejercicio legal de la lxxv 
septuagésima quinta legislatura del h. congreso 
del estado. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 35 
treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 46, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de Julio 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Número 47, correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 14 de Julio 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
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la cual el Titular del Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, remite a esta Soberanía, el 
Informe Anual de Resultados de Gestión 2021-2022; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, y de Gobernación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, el Secretario de Gobierno del Estado, pone 
a consideración de esta Honorable Representación, 
para que el Ejecutivo del Estado haga entrega de forma 
escrita y presencial del Primer Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal; concluida 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado y se comunicara 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, que esta 
Soberanía se encuentra en condiciones para que se 
celebre la Sesión Solemne para la entrega del Primer 
Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en la fecha y hora propuestas. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Presidencia de la Mesa Directiva del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, hace del 
conocimiento del Pleno, de la Reestructuración de la 
Junta de Coordinación Política con efectos hasta el 
día 14 de Septiembre de 2022; concluida la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado del documento leído. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual la Presidencia de la Mesa Directiva del H. 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, hace 
del conocimiento del Pleno, de la Reestructuración 
de la Junta de Coordinación Política, con efectos a 
partir del día 15 de Septiembre de 2022; finalizada 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Convocatoria para la Designación de Recipiendario 
de la presea “Constitución de 1814”, presentada 
por la Junta de Coordinación Política; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente a los meses de julio y agosto de 
2022; terminada la lectura, la Presidenta declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, por instrucciones 
del Gobernador del Estado remite a esta Soberanía, 
el Informe correspondiente al Segundo Trimestre 
del Ejercicio Fiscal del año 2022; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y remisión al Órgano Técnico 
Fiscalizador. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, por instrucciones 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, remite 
a esta Soberanía, el Plan de Desarrollo Integral 
del Estado de Michoacán 2021-2027; concluida 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las 30 
comisiones de dictamen del Congreso del Estado de 
Michoacán, para su conocimiento, examen y emitan 
opinión. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Fiscal General del Estado de Michoacán, remite 
a esta Soberanía, el Sexto Informe Semestral de 
Avances del Plan de Persecución de los Delitos, 
de la Fiscalía General del Estado de Michoacán; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante el cual la 
Contralora de la Fiscalía General del Estado, remite a 
esta Soberanía, el Tercer Informe Anual de Resultados 
de Gestión de la Contraloría 2021-2022; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
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y se comunicara a los Poderes del Estado, a los 
Ayuntamientos de la Entidad, al Concejo Mayor de 
Cherán, al Congreso de la Unión y a las Legislaturas 
de las Entidades Federativas y se cumpliera conforme 
al mismo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo conocimiento 
a esta Soberanía, la Recepción de la Denuncia de 
Juicio Político presentada por la C. María Verónica 
Figueroa Ríos, en contra de la Juez Segundo Menor 
Mixto del Distrito Judicial de la Ciudad de Zamora, 
Michoacán; y ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales, para que 
determinen su procedencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 291 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
a esta Soberanía, la Recepción de la Denuncia de 
Juicio Político presentada por el C. Miguel Martínez 
Martínez, en contra de la Juez Segundo Menor 
Mixto del Distrito Judicial de la Ciudad de Zamora, 
Michoacán; y ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales, para que 
determinen su procedencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 291 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado. Acto 
seguido, desde sus lugares la y el Diputado Ana 
Belinda Hurtado Marín, Baltazar Gaona García, J. 
Reyes Galindo Pedraza hicieron comentarios relativo 
a una Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que había ordenado legislar sobre los 
artículos invalidados de la Ley de Educación llevando 
a cabo consultas a comunidades indígenas, pueblos 
afromexicanos y a personas con discapacidad y 
que se requería asignar un presupuesto especial a 
esas consultas y que en el Congreso del Estado de 
Michoacán no sea dado inicio; posteriormente, el 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, pidió 
continuar con el Orden del Día de la Sesión.

A lo que la Presidenta dio cumplimiento 
del Décimo Noveno Punto del Orden del Día, 
realizando el uso de la voz, a fin de dar lectura al 
Informe de Actividades del Primer Año Legislativo 
de esta Septuagésima Quinta Legislatura; concluida 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta con fundamento en los artículos 31, 33 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, así como los artículos 33 

de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Convocatoria para la Designación de Recipiendario de la 
Presea ‘Constitución de 1814’”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo de 
Integración de la Mesa Directiva, para el Segundo 
Año Legislativo de Ejercicio Legal de la LXXV 
Septuagésima Quinta Legislatura, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndoles el uso 
de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo a 
los diputados Juan Carlos Barragán Vélez y Baltazar 
Gaona García, quien su participación lo realizó 
desde su curul; concluidas las intervenciones, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 29 y 269 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 6 seis abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
de integración de la Mesa Directiva, para el Segundo Año 
Legislativo de Ejercicio Legal de la LXXV Septuagésima 
Quinta Legislatura quedando como sigue: es Presidenta: 
la Diputada Julieta García Zepeda, es Vicepresidente: 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, es Primera 
Secretaria: la Diputada Daniela de los Santos Torres, es 
Segunda Secretaria: la Diputada Liz Alejandra Hernández 
Morales, es Tercera Secretaria: la Diputada María Gabriela 
Cazares Blanco”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
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y 282 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
procedió a realizar la clausura correspondiente, por 
lo que, solicitó a todos los presentes ponerse de 
pie y realizó la declaratoria de la siguiente manera: 
“siendo las 22:41 veintidós horas, con cuarenta 
y un minutos del día miércoles 14 de septiembre 
de 2022, esta presidencia declara concluido el 
primer año legislativo de la septuagésima quinta 
legislatura”. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 22:41 veintidós horas 
con cuarenta y un minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: 
Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, De los Santos Torres 
Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar 
Ledesma Óscar, Flores Adame Samanta, Franco 
Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona 
García Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Morales 
Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
López Pérez Margarita, Manríquez González Víctor 
Manuel, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano 
Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los congresistas Cortés Mendoza David Alejandro y 
Núñez Aguilar Ernesto.

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaria
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaria
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercer Secretario
Dip. Baltazar Gaona García
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